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Quito, 27 de febrero de 2008 

   A
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Señora Doctora 

María de Lourdes Atiaga Caicedo 

Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Escumao a" 
Presente. Far oz A 

a ques 
De mi consideración: - 

Byron Antonio Guerra Villavicencio, en mi calidad de Gerente y Representante legal 

de la compañía GUERRA Y ASOCIADOS CÍA LTDA., ante usted respetuosamente 

comparezco y me presento con lo siguiente: 

Dando contestación a su oficio No. 03260 de fecha 11 de febrero de 2008, adjunto 

al presente se servirá encontrar la correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones, otorgada por el socio Byron Antonio Guerra Villavicencio, a favor de 

los señores Juan Carlos Guerra Enríquez y Byron Santiago Guerra Enríquez, suscrita 

ante el doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito el 

15 de febrero de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de febrero de 2008. 

Al haber cumplido con lo que dispone la Ley solicito se sirva dejar sin efecto la 

disolución de pleno derecho y el archivo del trámite pertinente, 

Atentamente 

  

Byron Antonio Guerra Villavicencio 

CC_yZ OP SPES S- $ 

  

cc 

TNGRESADO po sistemá 

o 'ZA-0Z-O0Y 

Pasaje Farget NIS5 y Antonio Ante Edificio America, piso 3, Oficina 311 
Telefax: (393 ) 2570-3354 

Correo electrónico; marcela _attornevs(Dyahoo.com 

Quito - Ecuador 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

pues 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GUERRA Y 

ASOCIADOS CÍA LTDA. 

  

OTORGADA POR EL SEÑOR BYRON ANTONIO GUERRA 

VILLAVICENCIO Y SU CÓNYUGE, LA SEÑORA NANCY 

AMAPOLA ENRÍQUEZ MANZANO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS GUERRA 

ENRÍQUEZ Y BYRON SANTIAGO GUERRA ENRÍQUEZ 

CUANTIA: US $ 720,00 

DI: £_ COPIAS 

MD/TC 

S:8s3: 858: 88:8:8:88:3: 85883888585 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, quince de febrero del dos mil ocho, 

ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito; comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, por sus propios derechos y los 

 



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

que representan de la sociedad conyugal, el señor Byron Antonio 

Guerra Villavicencio y su Cónyuge, la señora Nancy Amapola 

Enríquez Manzano, y por otra parte y por sus propios y personales 

derechos los señores Juan Carlos Guerra Enríquez y Byron 

Santiago Guerra Enríquez. Los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exihibido sus cédulas originales, cuyas 

copias se adjuntan como documentos habilitantes, domiciliados en 

esta ciudad de Quito. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, advertidos 

de las penas por perjurio, me piden que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar esta de 

transferencia de participaciones de la compañía GUERRA Y 

ASOCIADOS CÍA LTDA., de conformidad con las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte y por 

sus propios y personales derechos y los que representan de la 

sociedad conyugal el señor Byron Antonio Guerra Villavicencio y su 

cónyuge la señora Nancy Amapola Enríquez Manzano, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados entre sí de 

profesión Auditor y Contadora respectivamente y domiciliados en la 

ciudad de Quito a quienes en adelante se les denominará cedentes, 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

y por otra parte y por sus propios y personales derechos ld 

señores Juan Carlos Guerra Enríquez y Byron Santiago Guerra 

Enríquez, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, de ocupación Empleado Privado e Ingeniero en 

Sistemas y Computación respectivamente y domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes en adelante se les denominará 

Cesionarios. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) GUERRA Y 

ASOCIADOS CÍA LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otrogada ante el doctor Efraín Martínez Paz, Notario Tercero del 

Cantón Quito el primero de abril de mil novecientos ochenta y dos 

e inscrita en el Registro Mercantil el siete de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos con un capital de docientos mil sucres; 

b) Mediante escritura pública de fecha dos de febrero del dos mil 

otorgada ante el doctor Roberto Dueñas Mera Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veintinueve de diciembre del dos mil, GUERRA Y 

ASOCIADOS CÍA LTDA., realizó su reforma integral y codificación 

de estatutos sociales y aumentó el capital a la suma de veinte 

millones de sucres; c) Mediante escritura pública otorgada el 

vintidós de abril del dos mil tres ante el doctor Roberto Dueñas 

Mera Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de agosto del dos mil tres, 

GUERRA Y ASOCIADOS CÍA LTDA., realizó la conversión de capital 

social a la denominación monetaria dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, quedando la compañía con un capital de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; d) 

Mediante escritura pública de fecha diecinueve de enero del dos 

mil cuatro, otorgada ante el doctor Roberto Dueñas Mera Notario 

  

    

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el diecinueve de febrero del dos mil cuatro se realizó una 

transferencia de la totalidad de las participaciones a favor del señor 

Byron Antonio Guerra Villavicencio, quedando como único socio de 

la compañía; e) La Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de la compañía GUERRA Y ASOCIADOS CÍA LTDA., 

instalada en la ciudad de Quito, el cuatro de febrero del dos mil 

ocho decidió por unanimidad autorizar la transferencia de 

trescientas sesenta (360) participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una otorgada 

por el socio Byron Antonio Guerra Villavicencio a favor del señor 

Juan Carlos Guerra Enríquez y trescientos sesenta (360) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US $ 1,00) cada una otorgada por el socio Byron 

Antonio Guerra Villavicencio a favor del señor Byron Santiago 

Guerra Enriquez. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: El señor Byron Antonio Guerra Villavicencio y 

su cónyuge, la señora Nancy Amapola Enríquez Manzano, siendo 

titulares de ochocientas (800) participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una en el 

capital social de la compañía GUERRA Y ASOCIADOS transfieren 

de manera permanente e irrevocable con todos los derechos 

inherentes a las mismas: a) úTrescientas sesenta (360) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US $ 1,00) cada una a favor del señor Juan Carlos 

Guerra Enríquez; y, b) Trescientas sesenta (360) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 

1,00) cada una a favor del señor Byron Santiago Guerra Enríquez. 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Los Cesionarios aceptan estas transferencias por asi convenir 

sus intereses. El capital de GUERRA Y ASOCIADOS CÍA LTDA 

queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

SOCIOS Particip Capital Suscrito y | Porcentaje 
Pagado 

Byron Guerra Villavicencio 80 US $ 80,00 10% 

Juan Carlos Guerra Enríquez 360 US $ 360,00 45% 

Byron Santiago Guerra Enríquez 360 US $360,00 45% 
Total 800 US $ 800,00 100%             

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio libre y 

voluntariamente acordado entre las partes por las participaciones 

objeto de esta transferencia es de SETECIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US 

$720,00) que los cesionarios pagan de contado. Los cedentes 

declaran recibir este valor a su entera satisfacción. QUINTA.- 

RAZONES NOTARIALES: El señor Notario Tercero del cantón 

Quito, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, 

sentará razón de este instrumento de cesión al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la compañía. El señor 

Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón al margen de 

la inscripción referente a la consitución de la sociedad, en los 

términos señalados en la Ley de Compañías. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: Las partes autorizan al Gerente General de la 

compañía GUERRA Y ASOCIADOS CÍA LTDA., para que una vez 

cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba esta 

transferencia en el libro de socios y participaciones de la compañia 

y notifique este particular a la Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como 

documento habilitante el acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía GUERRA Y ASOCIADOS 

  

    

 



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CÍA LTDA., que acredita que existe el consentimiento unánime del 

capital social para la transferencia objeto de esta escritura pública. 

Usted, señor notario, se servirá agregar y anteponer las clausulas 

de rigor necesarias para la perfecta validez de este instrumento. 

Firmado.- Doctora Marcela Lucía Rodríguez Rodriguez, portadora 

de la Matricula Profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha, número siete mil seiscientos veinticinco.- ABOGADA.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, estos se ratifican en 

todas y cada una de las cláusulas para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

II, € TS 

B ANTONIO GUERRA VILLAVICENCIO 

C.C. (200 5% 653-3 

C.v. 

NANCY AMAPOLA ENRÍQUEZ MANZANO 
C.C. /FOJp+125-Y 

C.v. 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   
JUAN CARLOS GUERRA ENRÍQUEZ 
co. ¡por g0169 
cv. ob0é- 0144 

     BYRON SANTIAGO GUERRA ENRÍQUEZ 

C.C. /? o9t27902-S 

CV. 005-014 / 
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ENRICO QUE Ls SRESENTE ES EL FOTOCOPA DEL BOCUMENNO QUE ANTECEDE 
QuE ME PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

Abc FOIS) UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL. 
EP PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESINA SEPTIMA ACTUALMENTE A HI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY 

QUITO, A A Oz 0 290 $ 

EL NOTARIO 

OTRA ZAS 
de Ro TRIGESIMA SEPTINIA 

r . Roberto Dueñas 
Quito. Es E 
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CERTIRICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
sus QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

e 2.20 FOJAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO CE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

CONFORME LO ORDENA LA LEY 200 
QUITO, A É s DE 92 DE g 

EL NOTARIO 

Ob Ratzd 
OTARÍA TRIGESIMA SEPTI 
p, Roberto Du 

Cult 

  

    



  

    

  

  

  

  
      

  

  

RAZON: CERTISICO QUE ld SRESENTE ES EL FOTOCDER de, EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El Ifsn pc o SAS 'FTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO Jia IGUAL ENEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIRAA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARGO COMFORME LO ORDER La LEY 

QUITO, A 2 oe 02 DEl v0S 
EL MOTARIO 

A celo ole Lec eS 
TARIA TRIGESIMA SEPTIMA DS 
Roberto Dueñas Ma. e Dt Ea 

     
    

  

 



MGI Guerra x Asociados 

AUDITORES INDEPENDIENTES 

  

  

Quito, 22 de febrero del 2006 

Licenciado 
Byron Antonio Guerra Villavicencio 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de GUERRA £ ASOCIADOS CiA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por 
unanimidad designar a usted GERENTE de la Compañía por el período estatutario de cinco 
años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 
GUERRA %£ ASOCIADOS CÍA. Ltda., con las atribuciones y deberes señalados en el 
artículo vigésimo primero del estatuto social incluido en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séttimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el dos de febrero 
del año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de 
diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

AL ER 
Dr. Marcelo Erazo Bastidas 

Presidente Ad-hoc 

  

. .. as: 
Agradezco y aoepro la IPN -o Nombramientos 1 j 

Quito, a 22 de febrero de Y 
S ouito, ak 1 MAR 2006... 

    
      

  

       

  

A 

C.C.170058655-3 RAUL GAYBORSECARA 
REGISTRADOR MERCANT" 

DEL CANTON QUITO 

  

    y 

ITALIA 214 y ELOY ALFARO, QUITO - ECUADOR 

"TELE: (693) (2) 255 02 99 » FAX: (593) (2) 255 45 65 PO.BOX: 17-03-143 » wwwguerra-asociados.com 

i Í iati i jti Í d consulting firms. 
MGI is a worldwide association of independent audíting, accounting and cc 

Each member firm undertakes no responsibility for the activitites, work, opinions or service of the other member firms



RAZOR: CERTÍFICO QUE Lá PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
EL MA ME FUE PRESENTADO POR El WITERESADO EN 
pps A FOJA(S) UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI ong 
COMFORME LO ORDENA LÁ LEY > 2 noo 

QUITO, 4 / s DE DA 70 

EL NOTARIO : 

  
NOTARIA TRIGESINIA SEPTIMA 
Dr. Roberto Dueñas Mera 

Quito - Ecuador 

   



  

   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPANIA "GUERRA 2: ASOCIADOS CIA LTDA.” 

En Quito, el día 04 de febrero del 2008, a las 11h00, en el local de la Compañía 
ubicado en la Calle Italia 214 y Av. Eloy Alfaro, se instala la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía GUERRA 8: ASOCIADOS CIA LTDA., con la 
asistencia del único socio, señor Byron Antonio Guerra Villavicencio propietario de 
ochocientas (800) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una y que se encuentran pagadas en su 
totalidad. 

En ausencia del presidente titular, preside la Junta el señor Juan Carlos Guerra 
Enríquez y actúa como secretario, de acuerdo con el estatuto social el señor Byron 
Antonio Guerra Villavicencio Gerente de la compañía. 

Por estar presente y representado el cien por ciento del capital suscrito, y por haber 
en consecuencia el quórum estatutario, el único socio decide constituirse en Junta 
Genera! Universal extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías, 
renunciando al requisito de la convocatoria previa para tratar los siguientes puntos del 
erden del día: 

PUNTO UNO: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO BYRON ANTONIO GUERRA 
VILLAVICENCIO A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS GUERRA ENRÍQUEZ 
Y BYRON SANTIAGO GUERRA ENRÍQUEZ 

PUNTO DOS: 

APROBACIÓN DEL ACTA 

PUNTO UNO: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO BYRON ANTONIO GUERRA 

VILLAVICENCIO A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS GUERRA ENRÍQUEZ 
Y BYRON SANTIAGO GUERRA ENRÍQUEZ 

El señor Byron Antonio Guerra Villavicencio, tiene ochocientas (800) participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 1,00) cada una en 
la compañía y manifiesta su voluntad de ceder trescientas sesenta (360) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 
1,00) cada una a favor del señor Juan Carlos Guerra Enríquez y trescientos sesenta 
(360) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US 
$ 1,00) cada una a favor del señor Byron Santiago Guerra Enriquez. Los señores Juan 
Carlos Guerra Enríquez y Byron Santiago Guerra Enríquez, manifiestan su voluntad de 
adquirir las participaciones mencionadas. La Junta General, resuelve por unanimidad, 
aprobar la correspondiente cesión de participaciones, quedando el capital de la 
compañía conformado de la siguiente manera: 
  

  

          

SOCIOS Particip Capital Porcentaje 
Suscrito y - 
Pagado 

Byron Guerra Villavicencio 80 US $ 80,00 10% 

Juan Carlos Guerra Enríquez 360 US $ 360,00 45% 

Byron Santiago Guerra Enríquez 360 US $360,00 45% 
Total 800 US $ 800,00 100% 
  

 



PUNTO DOS: 

  

APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
del Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. 

El presidente- ión a las 14h00. 

  

    
Juan Carlos Guerra Enríquez yron Antonio Guerra Villavicencio 
PRESIDENTE AD-HOC SOCIO/GERENTE GENERAL/SECRETARIO 

  

Byron Santiago Guerra Enríquez 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  E 

  

ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución 

NOTARIA de la Compañía GUERRA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada 
TERCERA 

el primero de abril de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

Notario Doctor Efraín Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la Cesión de Participaciones otorgado 

por el señor Byron Antonio Guerra Villavicencio y señora Nancy 

Amapola Enríquez Manzano a favor de los señores Juan Carlos 

i uerra Enríquez y Byron Santiago Guerra Enríquez, en los 7 

5, ú 

términos constantes de la copia que antecede, Quito, veintidós de 
$ 

febrero del«dos mil ocho.— 

  

         DECROBÉRTO SALGADO.SAN as | ii 
NOTARIO TERCERO. 

QUITO ECUADOR . Ye     

  

  

    
  

  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E 
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SAL on esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 456 del REGISTRO 
¿CANTIL de siete de mayo de mil novecientos ochenta y dos, a fs 1105 vta, tomo 113, 
>spondiente a la compañía “ GUERRA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.” referente a la 

te cesión de participaciones.- Quito, a veinticinco de febrero del año dos mil ocho. EL 

al 

  

   

  

:. SAUL GAYBOR SECAÍRA. | 
STRADOR MERCANTÍL 

 


